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y-—LOPLA CERDIPICADA . — «> -—REFORMA-DE-BOPATUPOS-BOCTAERG-— 

——LOMPAÑIA "CONSTRUCTORA-CABARO-—COMPAÑTA-—EXMIPADA?-———————) 

ef i 

1-35 14 CIUDAD DL A 2ObIO [AAAILL, DA IROVINCIA DEL TUNCURAVUAS 

51 Reyíblica del-Ecuad orz_hoy día —JuevesTetute-y-dos-de-Bnero— 

'+|L-Fermenco Callejas Larona, casados, ecuatorianos mayores de edadj 

+ —porsmandato istatutario;y,cn— cumplimiento a lo resvétto en 

5L- Junta Ixtragráineria Universal de Socios de esta Compañía que 

  

Su? 

  

o de-11 novociocntos Ochenta y uno;ante. mí J orga Buiz AMánoo> | 

son 00 1 02 

    

| tario Píblico de éste Cante óniy.100 testigos que suoribirén; 

  

-— cCriívra,ilos señores duar dosé Callejas Baroma y Arquitocto_ 

| Necrinos y domicilisdos en éata nicma Ciudadyen sua calidndes | 

——de Presidente y Gerente de la Compañía "CONSTRUCTORA CABARO | 

| ca * rcspectivonente, debidamente facultados para actuar _ 

-—er-copia ceriificuóa-se. acompaña, así como tambien se agregan | 

j|— dos nombramiertos .correspondientes,lesalmente capaces dicen: | 

|_que tienen a bien elevar a la categoría de Escritura Públicas! 

—el contenido de la Mruta.claborada y suscrita por el Doctor | 

——Garhriel. Ruiz Albán;y,que copiada Íntegrament o qu tenor literal 

——05s-cono-sigueie SE AO R_ NOTARIO :-/En su Registro 

—¿e Eecrituras- Públicas sírvase incorporar urna que. contenga... 

-——da Reoforma-de- los Estatutos-de la Compañía "CONSTRUCTORA CA=_ 

-—BARO C.LTDA”,de acuerdo al egiguiente tenor: PRIME R CA 3 | 
escrit ra > Y 

——la Presento locritura. los solores. Juan Tomé. Callejas - Barona - 
    
  AUDE rms me eb   | esy11 ensndon, con domicilio op ola. Ciudad. de Minato, en sua cal 
a TAO TA ARO AA LA o LT 

  

—E-O 3- PARE CIENTOS 2 Comparecen ala celebración de 

|.-—y Arquitecto Fernando Callejas: Barona,mayoroa de- edad, de- me 
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18 

19 

20 

21 

22 

dote en copia devidonente auterticada .-- se acompañia. do im; 

L————tratos- para establecer la facultad gerencial y sobre el aun 

f 

dslca- de Presidente iorartese 2 Compel seo mUCTORA 

| CABARQ CAITDA", respectíivorentodebidenonto facultados para   

————sotuer por narinto Pstotutario;ysen curpllaionto de lo vos _| 

  
o gueslto enJurta Exiranrddasria Universad ones aora 

51 pañía e quince de Septiembre de wi) movecientos Ochenta, cuya 
| 
fo 

    

corporen tembienm como documentos habilitantes coplas de log     

  — mombramientos,devidunerte Refistraces del Presidente y del 

    [_— Gerente de la Corpañíae”» SECUNDA 1» ANTECEDEN 
  A 

TED 2 la Comveñiña "“COLSTRUCTORA CABARO C.LIDA",se consti pu. 

  

| fuyé rediante Bscritura Pública, otorgada ante el Notario se pos 

  

for Jorge Rode AMbén,el veinte y dos dde Marzo de mil noveci Equ 

  

-—— tos setente y siete,ez Anbatose inscrita di cha Escritura, as 

O ao da mesecrón anascn da Superintendencia de Compa- 

LL jifes,en-el Registro Mercantíl del Cantón Aubato,bajo el nú- 

| mero. circusrta y uno sel veinte y seis de Abril de mil nove- 

| esentos setenta y sistes-/la Junta Cenoral U niversal Extrao] 

—— dinaria de Socios,reunida el quirce de Septiembre de mil no 

|-————vecientos Ochenta, previo. sl_conocimiento y análisis del inf 

L-——me presentado. por Serencia/resolvió por unanimidad introdu” 

| cir.espeoíficas reformes al Eotatuto Social de la Compañfa,| 

———en aspectos atinentes a su objeto Social,al plazo de dura=_ 

  

  
L———etjón-de-la-Compañín,-a la Cuantía o monto de los actos y_coy 

¡——$o de Capital. y su -disnimción»- ZRRCERA 3 REFORMA. 

DES TATUTOS.= fe señala expresamente que segín la decisió: 

-—-———Adoptada. por-la dunta Censral Universal Extraordinaria de.   LL Socios da la Compañia de quince do Septiembre de mál novec 

   
    
   

hu 

 



1JUN8t Q0 ps 

porcutaios Estatutos de 2 Comnpatíín YOOBSTITIOTORA GUADA A 

O EDAR en vivtua de la presente Locritura se reforman 21 Apu 

o por siguientes El Articulo BLCUNDO du los Estatutos _contors 

drá endo posteriorslo pigulentes "ARTICULO SEGUNDOS OBJIAO. 
  

SOCIAL: la Compañía tierno por objeto lan niguieutes activi, 
IA   

—, dades espicificasila comprasventa de bicoros inmueblco y bio 
: 

nes raíces en general; la. administración de Anmucbles d ácdi- 
it BA A ce pa 

adan, Ja ntamesiación comercial. en lag transpc= 

  
clones relativas a bienca rníces y a operacionos inmobiliarias 

— la proroción y construcción de Urbanizaciones, parcelacionsy) 

y _4 edificios y casns, inclusive bajó el regimen de propiedad Ho 

Y dd rivontal; la planificación y construcción de viviendas a ni; 

vel Urbano, y rural y la comercialización de tales inmesblos; 

Y
 

la fabricación y/c comercialización fe ratorisles destinndo 

517 a la Industria de la constimenión; la planificación y conge 

l: frueción de naves e instalaciones irdustriales; de instala”   Jj ciones pera almacenamiento y bodegaje Ge productos para el | 

| Comercio y le industriajy.la cowerciallivaución de tales lime 

ld bles. De otro lado,la Compañifa podrá «dedicarse tambíen a la 

Compra. .y venta de predios rurales,haciondas, fincas, terrenos|   

— 4 ya la inplementación y explotación de proyectos agropecuarios 

A y acroirdustrialeg. «En general será actividad conoxa de la         

| Conrpeñía la comercialización y venta de bícnes ruebles,inguños 

ly materiales propiog de lms actividades de su objeto socialj- 

ll Para el cumpliniento de su objeto gocial,la Compañía podré. 

— —£eolebrar actos y contratos relativos At ales 

Da > UA A e 1 00 

28 L__—tfas Hipotecarios y contrates de compra=venta comercial .—La 
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Pp evil o comercial gue se 

Graña por eraiivirss en ágente., Colada a 0-2OASÍE 

| gocíon y podrá deserrollar so objeto a cial por cuenta pro“ 

| pia oe través de terceras personasí¿Por otra parte, la Ccummn 

formar parte de otras Conpañíasexistent 290 _que ge constitu 

finidad de de objet o sociaY.En gereral Lo yañmp)aungue no exista a: 

ll petaria en-ectividados propios de su giro Comercial y de nep- 

| fifa está facultada para ejercer la Agencia y representación 

| enel Ecuador do Empresas afínss n su giro o tráfico y podxé 

  

esarios_ pera el desenvolvimia 

———0-4e-su—objeto-social., 

L———futos,anplíase el plazo de duración deta Compafila de _DIBZ | 
AAA RO 

años que consta actuetrente_a CUARENTA AÑOS Por consigultent 

ll el tenor-del referido briíeio se modifica en la parte pexy 

————que- queda referida.s-..... El Artículo SEP? IVO_de los “statuto 

|———Airá-lo-sigulonte:ARTICULO SEPTIMOS AUMENTO 0 DISMIMICION 

DEL CAPITAL SOCIAL. Gon socios t endrán derecho de pref erend 

——-8-susgoribir el Sumento. de Capital. en proporción. 2. Sus. Part 
ERA 

  

——cipaciones. socialaña: ara proceder a la dismimotón del Ca 

— Social,se considerará lo dismostoem.el Artículo etento tx tx 

———MEROde 108 Estatutos. la referencia _a logs artículos. úu3y 

-———273-de-la Ley -de Conpañfas;y,en su lugar constará la refere 

---———¿e -da- indicada. Ley.” Pinalmente »81 Artículo DECIMO SEGUNDO. 

———literal--o) de los Estatutos,en-lo posterior tendrá. el nigui     

| la Compañía renlizerá todos los actos y contratos de enráctier 

el Artículo TERCERO de los Esta” 

   |-———de la ley de Conpañíap, y Se -Euprime. del ARTICULO DECIMO PRA, 

————cia-a-los artícilos ciento veinte y uno y doscientos Ochedta 

1 

qa. 

5 

| +irente-a la cuantificación del plazo en función de la refdgrma 

la 

Na» 

¿OY   
  

he toxrtosí ARTICUIO DECIMO SECUNDO, +. .....0) Autorizar al Gey 

ES 
a 
d. 

 



  

-1Jun8r DO 

rertaleVsuscri polón de contratos cuya Luantía- oxsda de. DOD, 
Ln AO Ai REAL RN 
  A 

ne GULONS DE SUCRE :y atodos aquellos gue reguleron de gu Mus, 

 torigcacién en los téxminmor Je.este.Egtaturo.—l.Soñor Nota-! 
o a os a LA 

5 plena veliánz-do “ote Instrumento." BR.GABRTLE WUI2 ALBAN,.- 

ABOGADO. HATRICUTAH. 10040: "Hasta aquí, la Mimuta-en-la 

level so ratíficen y aprueban los señores comprrecientes=_ 

—— phorgante 8, pór_ cuya razón, queda elevada a la categoría de... 

| Escritura Mblica, con todo su-vslor lefsala= La Cuantía de. 

o ente Instrumento, por. real raturaleza es IBLU TERMINADA. | 

| El presente -cortrato-se-halla-LXONERADO. POTALEBITE del. pre] 

L-——go do-toda—class de impuestos-y papel sellado como asi lo. 

l detemmina el Decrito Bupreno expedido nl respecto.» En su 

AE vtimionio,uní lo otorgan y firman,los señores colparecione| 

—— A65=ob organtes »juntamernte:con los tot igos Instrumentales | 

———que son-log selores:idosé Errigue-Porres Torres y Víctor Ma= 

| | ri-Gmerrasouíenos son ambos mayores de edad vecinos y dont=. 

 cilipdosten éste miena Ciudad e idoneos.-Yo,c1 Notario, digd 

———previomente al otorgarient o úe la presente Escritura y_doy._ 

—— Lata vs-conorco-a-los-selor a-otorsfante 2-y-a-Lon me ncjonad 08. 

———testigos;quiiney me eseguran que proceden a obte acto,con . 

3 |--——plena libertad. y-conociendo-su naturaleza y efectos legales 

que leo Íntegranente y en alta voz este Inptiumento;que du=. 

+... fante su lectura tanto lus -sofñores. comparecientes, oomo Joa .. 

-——nentadoz teetigos cotán a ni visto oyondo y entendiendo el | 

— tenor íntegro de ¿ste Instrumento;luego de lo cual se. proce   

E  YÍO,Se 5 orvírá agreger«Jas denéás cláusulas do set ilo,para 15 

1 gue -eumplí a le letra con todas las prescripciones de la Loy 

3 
04 

7 IRA Re 

. 
$ 

  Lo de sala suaciipción, haciéndolo tarto:los :otor_unteg como lod 

 



20 

21 

22 

234 

24 

25 

26 

27 

28 

  
testigos,toño enunided de actosjon otorsarten y testiron 

  

Víctor Mera Cuerra.- El Notario,Jorge Ruiz 4lbán.-,DOCUMEN-- 

  

TOS HABILITANTES:-- Ambato, Marzo 30 de 1.979.-Señor don 

Juan José Callejas Barona.- Ciudad. - Ve mis consideraciones 
  

|. Por la presente me es grato comunicar _a Udo que con fecha 

Marzo 30 de 1.979,1a Junta Gensral de Socios de la Compañía 
  

"CONSTRUCTORA CABARO CIA.LTDA" tuvo el acierto de designar 
  

_—., 
  

el primero de Marzo de 1.981.-En consecuencia, le. correspon   

  

ñía,la misma que está inscrita en el Registro Mercantíl dez 
  

Cantón Ambato,con el número 51,el1 26 de Abril del año 1.971 
  

Particular que comunico a Ude- para Jos fines. legales consi-   

  Con ésta fecha acepto el cargo y me posesiono-de él.-Ambatd € apto el cargo y lle pO0sesigio.4e Elsa 

Marzo 30 de 1.979.-Juan José C'allejas Barona.- CaRPIrIicOs 
  

TA 

Que con ésta fecha el señor Juan José Callejas Barona se pq     

  e e e 

CABARO CIA. LTDA".—Ambato, Merzo 30 de 1.979. Arqo “ernandd 
q? 7 : HA A 
  

ll Callejas Barona.- GERENTE, -Queda inscrito _con ésta fecha   

el presente nombramiento,en el Registro lercantíl,bajo el 

  

  Registredor de la Propiedad.—-RAZON.- la xeroscopia.que ante 

_cede,guarda conformidad con los datbs de inscripción en el. 
5 

“egistro Mercantíl_N, 86 de 13 de Mayo de.1,980.-Ambato, 23!   

me presentaron sus cógulos de Identidad y IributariaB.— .. 

LL - £),- d.d Cellejas Bor £f).- Mrg. F.Cellejos Ber deBoTorres l.- 

a Ustea PRESIDANTE de la Compañia,cargo que lo ejercerá hast 

ejercer las atribubiones fijadas en el Estatuto de la Compa 

sesionó del cargo de PRESIDENTE de la Compañía "CONSTRUCTOHA 

erá 

    de Junio de 1.980.- El Registrador de la Propiedad .-Dr.Luig 
  

 



les fiel copia del original que se guarda en los archivog.p ¿rgs | 

lFernardo Callejes B.- GERENDE-SECRETARIO:-. Ambato, Marzo BO 

|CEREINTE de la Compañía,cargo que Jo ejercerá hasta el 1 de Marzo 

-1JuN8r 0 

E.Torrcs VMarreso0os CURUIAICOs lao la xeroscopia que antecede 

  

de 1.9790 Seror Arge Fernando Callejas Barona.- Ciudad.- “e mis 
3 
J 

  
    

  5 |consideraciones: Por la preserte,me es grato comunicar a Ude que 

con fecha Marzo 30 de 1,979,1a Junta “eneral de Socios de la " 
  

CONSTRUCTORA CABARO CIA.LIDA",tuvo el acierto de designar a Udo. 
  

  

  

fijadas en el “statuto de la Compañía,la misma que ésta inscrita 
  

er el “tegistro Mercantil del Cantón Ambato,con el número 5lo='   
  

Sin emberfo para la suscripción de contratos cuya Cuantía exeda 
  

  

se soñalan en el “statuto,requerirá de autorización previa y ex- 
  

5 |presa de la Junta Usensral de Socios y cour.parecerá conjuntamente 
  

con el Presidente¡-Particular que comunico a Udo. para los fines | 

legales consiguientes.- Atentamenteys Juan José Callejas Baronas 
      
  

20 |GERTIBICO.- Con ésta fecha el Señor Arquitecto Fernando Callejas 

23 

mismo el 30 de Marzo de 1.979.- Arq. Fernando Calejes Baroma.- 
  

  

  

Barona so posesionó del cargo de GURENTE GENERAL qe' CONSTRUCTORA 
  

CABARO CIA.ITDA".—Ambato,Harzo 30 de :1.979.- «Juan José Callejas 
  

  

24 

2 “n
 

27 

Mayo 13/80.-E1 Registrador de -la Propiedad.-Dr.luis E.Torres Ca- 

    

rrasco»REGISTRADOR:- RiZON: la Xeroscopia que antecede Huarda 

conformidad con los datos d   28   N.8% de 13 de Mayo de 1.980.- Ambato, 23 de Junio de 1.980.- 11 
  

de cuatrocientos cincuenta mil sucres y aquellas que expresamente 

el Registro Mercantíl,bajo el número ochenta y cinco (85).-Ambato, 

e inscripción en el Registro Mercantáil 

1 05 

de 1.08l.-En consecuencia,le corresponderá ejercer las atributiones 
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25 

  

  

  

  

    
  

    

cerirtrcdor do da ccnoicda anida Ll orzeas AO 

OMEZIFICO: Que la xerox copie que entecede,es fiel copia del or*-- 

ginal que se guerde en los archivos.-Árce Fernando Cailejes “arqua.- 

GERELTE-SECRETARIO + AOzA Pz JUNTA CRRZRAL ULIVIRSAL EXTRAORDINARIA 
o 7 Y ed ea rs DA 

SOCIOS Di LA COMPALTA "CONSTR CA "ORA Caparo CIA ¿LIDAS, Culeosl BRAÑA 

PL 15 DE SE-T NERD DU y 14080. En ámbato, a los. quince. di as del me 8 
E ES EN - CA or rondas - 

de Septiembre de mil novecientos Cchentea,en la sede social de la 
A A e     

Compañia, encuéntranse reunidos los sellores Juan José Cellejas Ba 
  

rona, Licenciado Meuricio Cellejas Baron: y Arge Fernando Callejas di, 

Barona,ouienes convienen en instalarse en dunta Universal de So- 
A A A A AAA MAT A E Z 7 

¡cios,en virtud de que representan el ciento por ciento del Capital 

Social de la Comvañías, para tratar específicamente acerca de la Ho 

Torma de *statutos de la Compañilas luego de que por unanimidad 

se acepta instalarse en Junta General. y tratar el punto especi+ : | 

fico propuesto,el Presidente de la Compañía señor Juen José Calijo= 

¡jas Barona,ordena que por Secretaría se establezca el quorún reg-» 

|pectívo y la legalidad y procedencia de la reunión, El Secretariq 
e A, 

de la Junta Arquitecto Fernando Callejas Bearona,que actualmente + 

¡funge de Úerente de la Compañía i18cima favorablemente sobre los 

A 

a la teunión,$o0n las cinco de la tarde y treinta mimutos.-El Gg- 

rente_de_la Compañía "manifiesta que ha:sido su-deseo «poner en cd- 

lxocimiento de la Junta un proyecto de reforma de Estatutos de la 

Compañía en aspectos_ atifientes al objeto Social,al plazo de duy 

¡ración de la Compañía, a la cuantía o monto de los Actos y contratos 

Para establecer 11 facultad gerencial y sobro el aumento:o dismi- 

'nución del Capital,en los términos puntualizados en la Minuta y     más- documentos preparados por el Abogado de la mpresa y, Instrumertos 
  

-. 
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-o0Ve son repertidos en copia 
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-1.JUN81 

a todos los socios para su estudto_. 

y corocimientOa: =Huego de varias deliboracioneas da Junta 2esnotus 

Í 

tas_por_la_ Gerencia y [ou ES
 

to A
 m9 pe
n 

(0
 o L 

Ml
 

l
o
 

E
 E ls
 E < ES
 Eo
, 

A
 

documentos preparedos para el efecto,que luego de ser rubricados 

por cada uno de los socios se ordena se incorpore al expediente _| 

relativo a la presente reunión de la Junta General.-Ye otro lado 

nforme se establece en Jos Estatutos de la Compañía,se encarga 3
 

    

fa . tos ¿ el Presidente y/“erente para que realicen todos los trámites que ara gq cal ue 

sean necesarios para el cabal perfeccionamiexnto de la Escritura 

de reforma de statutos,cuya Minuta y más documentos quedan apro 

bados por la presente Junta,mediante votación favorable unánino. 

Una vez cue la Junta a concluído con el análisis y resolución 
  

  

del especifico punto para el cual se reunió,la Presidencia da 
PO” 

v treinta minu- 
v   por clausurada la sesión a las seis de la tarde 

«A 

tos del de Veptiembre de míl novecientos Ochent     mismo día quince de 3 

habiendo la Junta previamente aprobado el texto de la presente 
  

  
E 

Le, 

Acta que ha sido recactado en receso. “ara constancia y fe ue 

00 5 

06 

pera? 

s
n
 

  

todo lo actuado,suscriben la presente Acta todos los socios de 
  

la Compañía asistentes a la reunción.-£).Juan José Callejas Bar 
  

Das PRESIDENTE, — £).- £rgo Fernando Callejas Barona. GERENTE. 

LCDO.lauricio Callejas Barona.- SOCIO.- CERTICICO: Que la copia   

que_antecede_es fiel copia del original que se guarda _en los ar- 

chivos. Argo * "ernando Callejas Barone. GEREFTE S5 ICRETARIO o=o=o- - 

  

  

  

  

    SE OTORGO ANTE M1 Y EN FE DE ELLO,COXFIERO ESTA TERCERA COPIA UB 
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Ce cubas ae. AR CUCA ATI OSO CUATER . GRITO 
    

  

  

  

  

   

  

  

háL BRRUES DE TAE LSORIZURAS FUELICAS CELEBRADAS > FER Eb UScRTzO 
  

  
  

armo EL 22 pr EEERO DE 1 1.281 y 22 Di MARZO DR 1.9777 ¿20ME 
  

” DBBIDA. SOTA ACERCA D3 1 ARI SOLES ION N. AL-8097,D Di LA. SUPRR= 
  

IMTBBDENCIA Di COMPANTAS, POR La CUAL EN ET ARTICULO ¿RIMERO 
    

DE LA RESOLUCION * A2RCEBA la. REFORMA >» ESTA 3 DR LA COMPAf- 
     

Ma DE RESPONSABILIDAD LARRADA ' JONOT.UCTORA 6 EN 

IIMERADA "3481 COMO DANDO CAMELLO Á 7 DIS2UESTO EN 108 

    

3 afan Ycua a DICHA 2 SOLICION . | /     

  

  

= A 7 
Se 14 . , 

197 EA lis SÍ. A 

TUE da a LBRCrT aa TOO esto ECN” ta presente Escritura en el” Kd= 

A Ptro mertantityvajoeimeroiovente $ ela 96) eleg- 

| mo da fesolición 48 Reir 5097:de la Suseriatenaencia de: Compu 

231L- 2lage- aubato abrii 20 as levBlde. 
  

  

  

O Alen AM op Propiedado . a 

y A a A 

204 - a A a a 
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